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Valledupar, enero veintidós (22) de dos mil 

veintiuno (2021). 
 
 
Admítase en el presente proceso los recursos 

de apelación propuestos por las demandadas, contra la sentencia 

proferida el 31 de agosto de 2020, por el Juzgado Tercero Laboral 

del Circuito de Valledupar.  

 

 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

ALVARO LÓPEZ VALERA 
MAGISTRADO. 

 
 
 
 
 
 

 


